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PRÓRROGA AL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA  FEDERACIÓN MADRILEÑA 

DE ESGRIMA PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES DURANTE LA 

TEMPORADA DEPORTIVA 2025-2026 

  

INTERVIENEN:  

  

De una parte:  

El Ayuntamiento de Madrid, debidamente representado por Sonia Cea Quintana, la titular del Área Delegada 

de Deporte, en virtud del Decreto de 17 de junio de 2023 del Alcalde y actuando en virtud del Acuerdo de 

29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del 
Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte.  

  

Y de otra parte:  

La Federación Madrileña de Esgrima con NIF G79201331, debidamente representada por Ignacio Casares 
Montoya en calidad de presidente, según elección celebrada en asamblea el día 6 de noviembre de 2024.  

  

En virtud de las competencias que respectivamente les confieren sus cargos, reconociéndose ambas partes 

capacidad y poder suficiente para contratar y obligarse,   

EXPONEN  

Con fecha 14 de junio de 2022 se suscribió convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y la Federación 

Madrileña de Esgrima para el desarrollo de escuelas deportivas municipales en colaboración de  esgrima en 
el centro deportivo CDM Palomeras, extendiéndose su vigencia desde su firma hasta el 30 de junio de 2025. 

La cláusula duodécima del convenio contempla la posibilidad de prorrogar la vigencia de éste por una 

temporada más, previo acuerdo entre ambas partes con una anticipación mínima de 15 días a la finalización 

del convenio.  

Por todo lo expuesto ambas partes,     

ACUERDAN  

  

Prorrogar la vigencia del convenio durante la temporada deportiva 2025-2026, desde su finalización hasta 

el 30 de junio de 2026.  

 Y en prueba de su conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe el presente instrumento que firman 

ambas partes en la fecha reseñada, quedando un ejemplar de éste en poder de cada parte.

 

POR EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
 
 

Firmado electrónicamente 

LA TITULAR DEL ÁREA DELEGADA DE DEPORTE 

Sonia Cea Quintana 

POR LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE ESGRIMA 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
EL PRESIDENTE 

Ignacio Casares Montoya 
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